
 

 
POLÍTICA PARA PREVENCIÓN DEL 

ACOSO LABORAL 

CÓDIGO PE-PT-03 

VERSIÓN 02 

FECHA 2021-12-01 
 

POLITICA PARA LA PREVENCION DEL ACOSO LABORAL 

Conscientes de la importancia de establecer mecanismos de prevención de las conductas de 

acoso laboral en MONTAJES Y PROCESOS S.A.S., se establecen actividades tendientes a 

generar una conciencia colectiva de sana convivencia, que promueva la armonía entre quienes 

comparten vida laboral y el buen ambiente en la Institución, protegiendo la intimidad, honra, salud 

mental y la libertad de las personas en el trabajo, en condiciones dignas y justas; ofreciendo a 

todos sus trabajadores las mismas oportunidades de éxito y de desempeño. Todos los empleados 

tienen derecho a trabajar en un entorno libre de toda forma de discriminación y conductas que se 

pueden considerar molestia, limitación o alteración en el entorno laboral.  

En aras de la prevención se realizará actividades como: 

-  Sensibilización y capacitación sobre acoso laboral para el personal. 

- Capacitación en temas que fortalezcan el relacionamiento tales como el manejo de 

conflictos, comunicación y relaciones interpersonales. 

 

MONTAJES Y PROCESOS S.A.S determina que las relaciones entre su recurso humano, deben 

estar basadas en el buen trato y el respeto a la dignidad humana, por lo cual es obligación de 

todos los trabajadores desarrollar su gestión según los estándares más exigentes en materia de 

integridad, honestidad y trato justo, así como evitar los conflictos personales y laborales. 

Los colaboradores de la empresa conocen la existencia del comité de convivencia laboral y del 

procedimiento conciliatorio interno y se comprometen a reportar toda conducta que pudiera 

afectar la convivencia laboral con el fin de buscar una conciliación equitativa.  Conscientes de la 

importancia de la Dignidad de las personas la empresa se compromete a salvaguardar la 

información que sea recolectada, a la vez que dar trámite oportuno a las quejas que pueden 

presentarse en torno a la presunción de acoso laboral. 

La presente política se revisa el nueve del mes de febrero de 2023 (09/02/2023). 
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